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Expediente No. 11001311000620210027702 

Demandante: Johana Marcela Capera Casas 

Demandado: Ricardo Alberto Visbal Heilbut 

C.E.C.M. – ordena abonar 

 

En atención al memorial remitido por el apoderado de la señora JOHANA 

MARCELA CAPERA CASAS (PDF 06, C Tribunal) y tras una revisión del 

expediente se advierte que, en efecto, se encuentra pendiente de definir 

los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

demandante y del demandado contra el auto proferido en audiencia de 3 

de noviembre de 2023, que negó el decreto de unas pruebas deprecadas 

por ambas partes, por lo que se dispone: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de “SANEAR EL PROCESO” y adicionar el 

auto de 26 de enero de 2023 con el que se admitió a trámite la apelación 

formulada contra la sentencia de 15 de noviembre de 2022, como quiera 

que el recurso de apelación interpuesto contra el auto de 3 de noviembre 

de 2022 fue concedido en el efecto devolutivo, lo que significa que 

ninguna irregularidad se configuró con la expedición del citado proveído 

de 26 de enero de este año.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, abonar a la carga del despacho bajo el 

radicado 11001311000620210027703, los recursos de apelación 

interpuestos por ambas partes contra el auto de 3 de noviembre de 2023. 

Cumplido lo anterior, ingrese al despacho para el trámite de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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